
  

  

Guayaquil, 22 de Agosto del 2017 

Señar 

FAJARDO LASCANO MARLON ANDRES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la Compañía  XUWENLIN 

COMERCIALIZADORA S.A., ha sido_designado usted como PRESIDENTE, de la 

misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de 

la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgado en la Notaria 

sexagésima octava Guayaquil, el 22 de Agosto del año 2.017 

Muy atentamente, 

Vi <A 
XU WENLIN 

ACCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía XUWENLIN 

COMERCIALIZADORA S.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, 22 de Agosto del 2017 

po » o. Ps , : 

FAJARDO LASCANO MARLON ANDRES 
PRESIDENTE 

C.C. 4095171063-1
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7 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.021 

FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2017 

HORA DE REPERTORIO:08:40 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: XUWENLIN COMERCIALIZADORA S.A., de 
fojas 34.564 a 34.574, Registro Mercantil número 2.996. 2, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

compañía XUWENLIN COMERCIALIZADORA S.A., a favor de 
MARLON ANDRES FAJARDO LASCANO, de fojas 37.458 a 37.461, 
Registro de Nombramientos número 10.280.- 3. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
XUWENLIN COMERCIALIZADORA S.A., a favor de XU WENLIN, 
de fojas 37.462 a 37.465, Registro de Nombramientos número 10.281.- 
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OR 0 NANO 

Guayaqial, 24 de agosto de 2017 

REVISADO POR 

e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de fa Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


